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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
[sias adyacentes, Canarias y territorios de Africa sulc-

o a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.
H. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SIISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21
Un año 	  40
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematant,e. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 191J6).

Franqueo
concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla,
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicta o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2í pesetas linea o parte de
ella.

Un mes 	  6
Trimestre .. 	  15
Seis meses. . 	  28
Un año 	  50

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

PEZ 	 1INCJIA 	 CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Te ;orería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.898

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928, a las Compañías Arrendatarias
de Contribuciones, la de esta pro-
vincia se ha servido nombrar Auxi-
liares del Recaudador de las Contri-
buciones de la zona de Cabra a don
Joaquín Ct os Guerrero y a don José
4115n Cuadrado.

Lo que se hace público por el pre-

sente anuncio a los efectos de lo
prevenido en el artículo 33 del citado
Estatuto.

Córdoba 11 de Noviembre de 1935.
-El Tesorero de Hacienda, Fernan-
do Pomero.

Núm. 4.899
Et virtud de las facultades que le

concede el vigente Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1 928,a las Compañías Arrendatarias
de las Contribuciones, la de esta
Provincia se ha servido nombrar Au-
xilia7 del Recaudador de las Contri-
buciones de la zona de Córdoba a
don Antonio León Pérez, y el cese
de don Francisco Pineda Arroyo.

Lo que se hace público por el pre-
senh anuncio a los efectos de lo
Prev enido en el artículo 33 del citado
Estatuto.

Có rdoba 11 de Noviembre de 1935.
-El Tesorero de Hacienda, Fernan-do Porn ero

Junta municipal del Cen-
so electoral

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.875

Don Pedro Nieves Jurado, Secreta-
rio del Juzgado municipal de esta
villa y como tal de la Junta mu-
n:cipal del Censo electoral de la
misma.
Certifico : Que en el expediente

general de refeirida Junta entre
otras aparece el acta del tenor lite-
ral siguiente:

Acta.—En Villanueva del Duque
a seis de Noviembre de mil nove-
cientos treinta y cinco; reunidos en
la Sala Audiencia de este Juzgado
previa convocatoria al efecto, bajo
la presidencia de don Antonio Mu-
ñoz Arribas, Juez municipal propie-
tario con mi asistencia, los Sres. que
componen la totalidad de la Junta
municipal del Censo electoral de es-
ta villa y siendo la hora señalada
para este acto, el señor Presidente
declaró abierta la sesión y expuso
que el objeto de ésta era el de de-
s:gnar los vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral, que en
esta villa ha de regir durante los
arios 1936-1937, dando así cumpli-
miento a lo dispuesto en el párrafo
3.° del artículo 12 de la vigente Ley
Electoral.

Al efecto y por mandado del se-
ñor Presidente dl lectura yo el Se-
cretario de las disposiciones de la
citada Ley y demás posteriores en
todo lo referente a la constitución,
organizac'ón, funcionamiento y fa-
cultades de la dicha Junta; muy es-
pecialmente de la circular de la Jun-
ta Central del Censo electoral del
16 de4 Octubre de 1933, sobre inte-

ligencia de los preceptos -del caso
3.0, párrafo 2.° del caso 4.° del ar-
tículo 11 de la expresada Ley y que
se contraen al nombramiwato de vo-
cales que sean mayores contribu-
yentes por territorial, industrial,
cultivo, ganadería, utilidades y mi-
nas, toda vez que eran dignadas
por su condición de tener voto de
compromisario para la elección de
Senadores, en cuya circular se ee-
tablece que suprimido estos y desa-
parecida consiguientemente aquella
condición básica de, su nombramien-
to, resulta improcedente su desig-
nación.

En vista de lo consignado y de
acuerdo con los justificantes obran-
tes en este expediente con referen-
cia a la justificación de los casos
1. 0 , 2.° y 4.° del repetido artículo 11
y teniendo a la vista los demás an_
tecedentee, necesarios, por unanimi-
dad se acuerda que los 'señores que
han de constituir la Junta munici-
pal del Censo electoral de este tér-
mino durante el bienio 1936-1937,
sean los señores siguientes:

Presidente,. don Antonio Muñoz
Arribas, Juez municipal propietario
en ejercicio.

Vocal, don Tomás Moreno Rome_
ro, Concejal que obtuvo mayor nú-
mero de votos en la elección popu-
lar, según el caso 1.° del articulo 11
de la vigente Ley Electoral.

Suplente, don Angel Trujillo Mee
dina, ex-concejal por elección popu_
lar.

Vocal, don Francisco Moreno Pe-
rsa. ex-Juez municipal más antiguo
con residencia en esta villa y con
arreglo al caso 2.° del dicho articu-
lo 11.

Suplente, don Demetrio Carvajal
Arrieta, ex-Juez municipal.

No se procede a segalar los voca-

les señalados en el caso 3.° y 4.° del
artículo 11 de la Ley con arreglo a
la circular citada de la Junta Cen-
tral.

En su consecuencia los sefriores
anteriormente relacionados, fueron
proclamados vocales propietarios y
suplentes por el concepto que han
s_do nombrados, para en su día
constituir la nueva Junta municipal
del Censo electoral de este término
para el bienio de 1936-1937; acor_
dándose que se exponga al público
al objeto de oir las reclamaciones
que en derecho procedan y dentro
del término de diez días, ante la
Junta provincial; que a dichos serio-
reís se les not fique sus nombramien-
tos y en su día se Tes cite para en
fecha reglamentaria darles posesión
de sus cargos y dejar constituida la
Junta, así como que se remita cer-
tificación de este acuerdo al señor
Presidente de la Junta provincial y
al Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en
el EOLPiTIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Con lo cual se dió el acto por ter-
minado firmando todos los concu-
rrentes doy fé.—Antonio Muñoz.—
Francisco Moreno.—Angel Trujillo.
Ante mí, Pedro Nieve.—Todos ru-
bricados y sellados con el de la
Junta.

Lo relacionado concuerda con su
original y para que así conste y re-
mitir al Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia para que ordene,
su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la misma. de orden del se-
ñor Presidente expido el presente
que visa y sella en Villanueva del
Duque a siete de Noviembre de, mil
novecientas treinta y cinco.—Pedro
Nieves.—Visto bueno: Antonio Mu-
ñoz.
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Ayunta mientos
FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.851

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.862

LOS MORILES

Núm. 4.863

BAENA

BOLETIN OFICIAL

LA VICTORIA

Núm. 4.876

Don José Laguna Baena, Secr4tario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico : Que en la sesión ce-

lebrada por esta Junta con fecha
treinta y uno de Octubre último, se
levantó el acta del tenor siguiente :

En la villa de La Victoria a trein-
ta y uno de Octubre de mil nove-
cientos treinta y cinco, bajo la Pre-
sidencia de don Manuel Merina Ji-
ménez, Juez municipal de esta vi-
lla, previa convocatoria al efecto,
se reunieron los señores don José
Aguilar Romero y don Manuel Cres-
pín Pino que con asistencia de mi
el Secretario, constituyen la Junta
municipal del Censo electoral de
esta villa.

Acto seguido el señor Presidente
hizo saber a dichos señores vocales
que el objeto de la reunión era el
de designar nueva Junta para el
próximo bienio de 1936 y 1937 y en
su virtud, leidas por mi el Secreta-
ro las vigentes disposiciones entre
ellas la circular de la Junta Central
del Censo electoral fecha 16 de Oc-
tubre de 1933 y con vista las certi-
ficaciones que al efecto obran en
expediente, por unanimidad, los se-
ñores concurrentes acordaron.

Quei en virtud de lo dispuesto en
dicha circular, dejar sin efecto la
designación de vocales que habrán
de formar parte de esta Junta, co-
mo mayores contribuyentes, por
inmueble, cultivo, ganadería, comer-
cio e industria, y en su virtud se de-
signan para formar esta Junta mu-
nicipal del Censo electoral para el
bienio de 1936 y 1937, a don Juan
Abad Morales, vocal propietario; y
don Manuel Crespín Pino, Suplente
como Concejales de este Ayunta-
miento, con mayor número de vo-
tos, previa eliminación del Alcalde y
primer Teniente de Alcalde.

Que no existiendo en esta pobla-
ción Jefe ni Oficial retirado del
Ejército ni funcionario civil jubila_
do del Estado o provincia, se desig-
nan en sustitución de estos a don
Fernando Maestre Crespín y don
Nicolás Petidier Jiménez, para vo-
cal y Suplente respectivamente en
concepto de ex-Jueces municipales.

Y no habiendo otros asuntos de
que tratar el señor Presidente, man-
dó se comuniquen estos nombra-
mientos a los interesados designa-
dos y se remitan copias a los Exce_
lentísimos seriares Presidente de la
Junta provincial del Censo electo-
ral y Gobernador civil de esta pro-
vincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, dándose el acta
por terminada que firman los seño-
res de la Junta y de ello certifico.—
Manuel Merina.—Jcsé Aguilar.—
Manuel Crespin.—José Laguna.—
Rubricados.

Es copia conforme con su origi-
nal a que me remito.

Para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia pongo la presente
que firmo en La Victoria a cuatro
de Noviembre de mil novecientos
treinta y cinco.—José Laguna.—
Visto bueno: El Presidente, Manuel
Merina.

Don Esteban Muñoz Franco, Alcalde
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta junta pericia] el pa-
drón de edificios y solares de este
término municipal para los próximos
arios de 1936 y 1937 queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de 10
días, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y aducir
cuantas reclamaciones crean perti-
nentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Fuente la Lancha 6 de Noviembre
de 1935. - Esteban Muñoz.

Doli Román Navajas Fuentes, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

padrón de edificios y solares de este
término municipal, que ha de regir en
el próximo ejercicio de 1936 y 37,
queda expuesto al público en el Ne-
gociado respectivo de esta Secretaría
por un período de tiempo de ocho
días hábiles desde su aparición en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y
pueda ser examinado por cuantas
personas pueda interesarle y aducir
las reclamaciones a que tengan lu-
gar.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Pío 8 de Noviembre de
1935.- Roma:1 Navajas.

Don Antonio Cuenca Agras, Alcalde
constitucional de Moriles.
Hago saber: Que en cumplimien-

to del acuerdo adoptado por este
Ayuntamiento en sesión del día seis
del corriente mes, se saca a concur-
so para su provisión en propiedad y
por término de 15 días los cargos de
Recaudador de arbitrios municipales
y oficial segundo de este Ayunta-
miento dotados con el haber anual
de 2.000 pesetas sin descuento al-
guno.

Los que deseen tomar parte en di-
cho concurso pueden presentar sus
instancias durante el plazo indicado
en esta Secretaría municipal en el
papel correspondiente acompañando
los documentos que acrediten sus
conocimientos en contabilidad y ré-
gimen municipal. -

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles 8 de Noviembre de 1935.
- El Alcalde, .Antonio Cuenca.

POSADAS

Núm. 4.864

Don Antonio Uceda Agudo, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada en segunda convocatoria el día
dos del corriente mes acordó por
unanimidad aprobar en todas sus
parte y ampliar para que rijan en el
próximo ario de 1936 las vigentes or-
denanzas municipales, exceptuando
la de bebidas espirituosas que se re-
forma su tarifa.

Lo que se hace público a fin de
que en el plazo de 15 días hábiles
puedan presentarse las reclamacio-
nes que se estimen procedentes.

Posadas 7 de Noviembre de 1935.
- Antonio Uceda.

ESPIEL

Núm. 4.865

Don Antonio Madrid Giménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobadas por esta Corporación mu-
nicipal de mi presidencia las corres-
pondientes ordenanzas municipales
para la exacción de los impuestos,
arbitrios, derechos y tasas de que al
final se habla, los cuales han de nutrir
el presupuesto municipal ordinario
de ingresos en el próximo ejercicio
de 1936, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 15 días según previe-
ne el artículo 322 del Estatuto muni-
cipal de 8 de Marzo de 1924, al obje-
to de que durante dicho plazo pue-
dan formularse contra ellas las recla-
maciones que se estimen pertinen-
tes.

Espiel 8 de Noviembre de 1935. -
El Alcalde, A. Madrid.
ORDENANZAS QUE SE CITAN
Contribuciones especiales, tasa so-

bre expedición de documentos, de-
rechos sobre mataderos, idem so-
bre mercados, idem sobre cemente-
rios, impuesto sobre casinos y cír-
culos de recreo, cesión del 20 por
100 de las cuotas del Tesoro de la
contribución industrial, recargo mu-
nicipal del 25 por 100 sobre las mis--
mas cuotas, cesión del 20 por 100 so-
bre las cuotas del Tesoro de la con-
tribución urbana, arbitrio sobre el
consumo de bebidas alcohólicas.

ldem sobre el consumo de carne,
diferencia entre los gastos de Prime-
ra enseñanza y el recargo de 16 cen-
tésimas sobre la contribución terri-
torial, participación en el impuesto
sobre Patente nacional de circula-
ción, iden en el de cédulas persona-
les, derechos por reconocimiento sa-
nitario de productos y alimentos, re-
partimiento general de utilidades, im

puesto sobre inquilinatos, recargo
municipal sobre la contribución del
3 por 100 del producto bruto de las
explotaciones mineras, arbitrio no
fiscal sobre casas sin numerar, idem
sobre letreros en las fachadas de los
edificios.

CARDERA

Núm. 4.880

Don Gabriel Lozano González, Al-

calde Presidente del Ayuntamienic
de esta villa.
Hago saber: Que propuestas Por

la Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento varias transferencias
de crédito dentro del presupuesto Or-
dinario correspondiente al ejercicio
actual, queda expuesto al público et
oportuno expediente en la Secretaría
municipal, por término de 15 días en
cumplimiento y a los efectos del ar.
tículo 12 del Reglamento de Hacien.
da municipal de 23 de Agoslo de
1924.

Cardeña 8 de Noviembre de 1935.
- Gabriel Lozano.

Núm. 4.880

Don Gabriel Lozano González, Al.
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que a p robadas en

principio por la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento cuatro ha-
bilitaciones de crédito por setecien.
tas cuarenta y dos pesetas sesenfa y

cinco céntimos, para dotar el capflu•
lo 4.°, artículo 5. 0 , partida 2.'; el ea.
pítulo 6.°, artículo 1. 0 , partida 12.a ; y
el capítulo 19.°, artículo 1. 0 , partidas
47 y 48 del presupuesto de gastos del
actual ejercicio, con cargo al supe-
ravit resultante a la liquidación del

presupuesto del ejercicio anterior,
queda expuesto al público el oportu-
no expediente en la Secretaría muni-
cipal por término de 15 días en cm],
plimiento y a los efectos del artículo
12 del Reglamento de Hacienda de23
de Agosto de 1924.

Cardeiria 8 de Noviembre de 1935.
Gabriel Lozano.

Núm. 4.882

Confeccionada la matrícula de in,
dustrial y comercio de este término
municipal que ha de regir en el pró-

ximo ejercicio de 1936, queda desde
hoy expuesta al público por pino

de 10 días hábiles a contar desde el

primero laborable, a fin de que, do'

rante dicho tiempo, puedan los inte,
resados examinarla y producir en so

contra las reclamaciones que estimen
pertinentes, en la inteligencia de que

no podrán ser atendidas las que Se

formulen fuera del expresado Pe'
ríodo.

Baena 9 de Noviembre de 1935.-
El Alcalde, Miguel Arrabal.

ENCINAS REALES

Núm. 4.883

P

Don Pedro

Hago saber: Que formado or

edro Reina Ruiz, Alcalde Pm,
sidente del Ayuntamiento de f2Sid

esta Alcaldía el padrón de edificios
y solares-de este término que han de
tributar durante el próximo ario de
1936, por contribución territorial
queza urbana, queda expuesta al
blico por plazo de ocho días duranle
los cuales podrán presentarse recia,
maciones por los contribuyentes en
él comprendidos.

Encinas Peales a 5 de Noviembre.
de 1935. - Pedro Reina.
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Cada vecino percibirá su parte de aprovechamiento en pro-
Drción directa al número de domiciliados que tenga a su car-
o y en proporción inversa de su situación económica.

En casos extraordinarios y cuando las atenciones del pueblo
así lo exijan, podrá el Ayuntamiento fijar el precio que cada ve-
cino ha de satisfacer por el lote que le haya sido adjudi-
cado.

Cuando el aprovechamiento vecinal fuera impracticable por
Ja índole del mismo, podrá acordar el Ayuntamiento, por mayo-
ría de dos terceras partes de los Concejales que lo constituyan,
el a rrendamiento en pública subasta del disfrute de tales bienes,
excepción hecha del aprovechamiento de leñas, que, en todo ca-
so, ha de ser gratuito para los vecinos. En la subasta se prefe-
rirá a los vecinos en igualdad de condiciones.

Artículo 156. Con sujeción a lo dispuesto en la legislación
general de Montes, los Ayuntamientos tendrán la facultad para
conservar y explotar los de su propiedad, acomodándose a los
Preceptos generales de esta ley.

CAPITULO VII

DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES'

SECCION PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 157. Los funcionarios de la Administración muni-
pal se clasifican en los grupos siguientes:

A) Administrativos.
B) Facultativos y Técnicos.
C) De servicios especiales; y
D) Subalternos y Guardia municipal.
Artículo 158. De todos /os funcionarios de la Administra-

611 municipal existirán escalafones, formados por el Ministe-
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ro sin carácter de monopolio, establecimientos de suministro
de artículos alimenticios y de primera necesidad, como hornos,
tablas, panaderías y otros similares; viviendas, pósitos, institu-
ciones de prendas, ahorros y Bancos populares y de previsión.

Podrá municipalizarse una farmacia en los términos muni-
cipales de población superior a 10.000 habitantes y una por
cada 100.000 o fracción en las poblaciones mayores de este nú-
mero.

Las flrmacias municipales no podrán suministrar medica-
mentos más que a las personas que se encuentren incluidas en
los padrones de pobres o se hallen en tales circunstancias que
necesiten la tutela del Municipio.

Artículo 134. Para municipalizar un servicio será necesa-
rio cumplir los requisitos siguientes:

a) Acuerdo inicial del Ayuntamiento, o petición del 20 por
100 de los electores, sobre conveniencia de la municipalización
tramitada en la forma que previenen los artículos 92 y 93 de la
presente ley.

b) Designación de una Comisión de estudio, compuesta de
Concejales y personal técnico, que redactará una Memoria
acerca de los aspectos social, técnico y financiero del servicio.

c) Exposición al público de dicha Memoria durante un pla-
zo no inferior a treinta días, dentro del cual podrán los partí-
•culares y entidades interesados oponerse a la municipalización
y formular las modificaciones que estimen convenientes.

d) Aprobación del proyecto por el voto favorable de las
dos terceras partes de los Concejales que compongan el Ayun-
tamiento, o por referéndum en caso de que no se alcanzara esta
votación.

e) Designación de una Comisión gestora del servicio mu-
nicipalizado, con separación completa del régimen financiero
de éste con respecto a la Administración general del Municipio.

Artículo 135. Podrá acordarse la municipalización de cual-

7
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quiera de los servicios comprendidos en el artículo 131 por al-
guno de los procedimientos siguientes:

a) Municipalización directa, sin órgano de gestión autó-
noma.

b) Empresa municipal que adopte la forma de Sociedad

privada.
c) Empresa municipal que arriende el servicio a un parti-

cuitar.
d) Régimen de concesión.
e) Empresa mixta en la que los organismos públicos y pri-

vados participen en común en el capital y ejerzan la adminis-
tración.

En el régimen de empresa mixta, los Municipios solo po-
drán aportar, como capital, las concesiones necesarias para el
cumplimiento de los fines de aquélla.

Artículo 136. Cuando el servicio municipalizable afecte a
varios términos, será preciso el acuerdo de todos los Ayunta-
mientos interesados, o en su defecto, que una ley especial esta-
blezca la correspondiente agrupación forzosa.

Artículo 137. Los Ayuntamientos podrán acordar la ex-
propiación de Empresas y el rescate de las concesiones exis-
tentes, así como de otros bienes de origen municipal cuando
fuere necesario para la municipalización, con arreglo a la leyes
que rigen o puedan regir en la materia. Será precisa siempre la
aprobación del Consejo de Ministros con audiencia del Consejo
de Estado.

Los expropiados tendrán recurso ente el Tribunal Conten-
ciosoadministrativo.

Artículo 138. El acuerdo de municipalización, cuando im-
plique la expropiación de Empresas, llevará aneja la declara-
ción de utilidad pública y de la necesidad de ocupación de los
bienes de aquellas.

Artículo 139. Para la expropiación de Empresas industria-
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concesiones de parcelas de terreno del patrimonio municipal a
favor de vecinos braceros, aunque el disfrute otorgado a éstos
haya de durar más de diez afíos.

Estas concesiones y las que se otorguen a vecinos del Mu.
nicipio para plantar arbolado en terrenos del patrimonio muni-
cipal, no catalogados como de utilidad pública, han de ser acor-
dadas por el Ayuntamiento pleno.

Los vecinos que obtengan permiso para plantaciones y lo

utilicen con arreglo a las condiciones establecidas se harán
dueños de los árboles que cultivan, y durante los cinco prime.
ros arios podrán acotar las parcelas plantadas, a fin de prese1.
varias de los ganados.

Cuando la acotación de parcelas con este fin perjudique los

aprovechamientos comunales, las concesiones quedarán en sus.

penso, por virtud de reclamaciones de vecinos, hasta que sobre
ellas recaiga acuerdo del Ayuntamiento pleno,

Artículo 153. Para seguridad de su patrimonio, las entida.
des municipales tendrán facultad y obligación de inscribir en el

Registro de la Propiedad sus bienes inmuebles y derechos rea.
les mediante certificación que, con relación al inventarío apto'
bado por la Corporación respectiva, expida el Secretario, con
el visto bueno del Alcalde, la cual será inscribible y producirá
iguales efectos que una escritura pública.

Artículo 154. Los valores mobiliarios podrán estar deposi.
tados, por acuerdo del Ayuntamiento, en establecimientos bac.
canos que tengan, de algún modo, la intervención del Estado,
conservándose los correspondientes resguardos de depósi to ell

la Caja municipal.
Artículo 155. El aprovechamiento y disfrute de los bienes

comunales se efectuará, por regla general, en explotación Cc'
lectiva o comunal, y cuando esto no sea posible, mediante cese

gratuita a los vecinos, por sorteo de lotes o en la forma qu e el

Ayuntamiento estime conveniente.
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JUZGADOS

Por providencia fecha de hoy, dic-
ola por el señor Juez de Instrucción
d e este partido, en el sumario que
iiisiruye con el número 207 de 1933,
9or hurto de caballerías; se manda
'citar a Manuel Lucas Cano, que se
dice ser vecino de Ciudad Peal, para
que comparezca ante este Juzgado
dentro del término 10 días a contar
desde el siguiente al en que la pre-
sente aparazca inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL, a responder de los
cargos que en dicho sumario le re-
sultan; apercibiéndole, que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.
Y para que sirva de cédula de ci-

iación, expido la presente que firmo
cn Pozoblanco a 7 de Noviembre de
1935.- El Secretario, Miguel Ore-
llana.

CORDOBA

Núm. 4.860

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

[jrmino de diez días, a contar desde
la inserción en el BOLETIN OH-
CIAL de esta provincia, a la persona
que se crea dueña de la caballería,
cuyas señas a continuación se expre-
san, que fué rescatada por la Guar-
dia civil en esta capital el día primero
de Agosto del corriente año y que se
ignora a quien pertenezca; para que
dentro de dicho término comparezca
unte este Juzgado con el fin de reci-
birle declaración en el sumario que
se sigue con tal motivo, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parare el perjuicio a que haya lugar,

Dado en Córdoba a 2 de Noviem-
bre de 1935. — Marcial Zurera Rome-
ro.-El Secretario. José M. Cor-
idear.

Señas de la caballería
Una mula de 9 años, 1'51 de alza-

üa, pelo castaño oscuro, ojibocicla-
ra. bra quilabrada, lunares artificiales
etilos costillares, hierro 12 en la nal-
ga izquierda.

MONTILLA

Núm. 4.866

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez munici-
pal de esta ciudad on el juicio de fal-
las seguido por rebusca de uva se ha
mandado citar a los denunciados
X1 '21111,21 Gómez Pulido y Antonio Lu-
que Palma que dijeron ser vecinos
d 2 Aguilar de la Frontera para que
Cl d ía 29 del corriente mes a las on-
ce comparezcan ante la Sala Audien-
ei a de este Juzgado sita en el número
12 de la calle Aguilar Tablada de es-
I d ciudad, con objeto de asistir a la

celebración del oportuno juicio de
faltas apercibiendo a los denuncia-
dos que de no comparecer a este ac-
to les parará los perjuicios a que
hubiere lugar con arreglo a derecho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pon-
go la presente que firmo en Montilla
a 5 de Noviembre de 1935. - El Se-
cretario, Antonio García.

Núm. 4.867

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
en este día en el juicio de faltas se •
guido por sustracción de varetas, se
ha acordado citar al denunciado
Francisco Cecilia Delgado, que dijo
ser vecino de Aguilar y tener su do-
micilio en la calle Calvario número
102 a fin de que comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado sita
en el número 12 de la calle Aguilar
Tablada de esta ciudad, al objeto de
asistir a la celebración del oportuno
juicio de faltas, apercibiendo al de-
nunciado que de no comparecer a
este acto le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar con arreglo a de-
recho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente que firmo en Montilla
a 5 de Noviembre de 1935. - El Se-
cretario, Antonio García.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Núm. 4.868

En virtud de providencia dictada
el día de hoy por el señor Juez de
Instruccion de este partido, en suma-
rio que se instruye en este Juzgado
con el número 240 del corriente año,
por delito de violación, se cita de in-
mediata comparecencia ante este ins-
tructor, con el fin de recibirle decla-
ración, al denunciado Angel Fernán-
dez Pinedo, agente comercial, que
ha estado empleado en la casa .Elec-
tro-Luxe de Madrid, de unos 36 años
de edad, alto, delgado, moreno, al-
go canoso por las sienes, últimamen-
te domiciliado en Madrid, calle de la
Montera, 30, perteneciendo como
asociado a Acción Popular de Cór-
doba, con carnet fecha 2 de Mayo de
1934 número F-56 y del que, según
carnet ocupado, pueden dar razón
en Vitoria, teléfáno 1.853 o calle de
San Antonio 28; apercibiéndole que
por su falta de comparecencia, le pa-
rarán los perjuicios a que hubiere
lugar con arreglo a derecho.

Y para que sirva de cédula de ci-
tación al repelido Angel Fernández
de Pinedo, cuyo actual paradero se
ignora, y para su publicación en la
., Gaceta de Madrid', y BOLETINES
OFICIALES de las provincias de Ma-
drid, Alava y Córdoba,-autorizo la
presente en San Lorenzo del Esco-
rial a 7 de Noviembre de 1935. - El
Secretario, Federico Orellana.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.869

En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de Instrucción de esta ciu-
dad, por ante mí con fecha de este
día en sumario número 197 del año
actual, por robo de cuatro gallinas
rubias, dos mantas oscuras a cuadro,
dos camisetas de caballero blancas y
una chaqueta clara con listas, pro-
piedad de Francisco García Abril, al
que le fueron sustraidas del Cortijo
El Gallo, término municipal de Es-
piel, la mañana del día tres del ac-
tual, se ruega y encarga a todas las
autoridades y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de dichos efectos, y detención
del autor o autores del hecho, así co-
mo de las personas en cuyo poder
se encontrare lo sustraído si no justi-
ficasen su legítima adquisición.

Y para que conste cumplienCo lo
mandado e insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia expido el
presente en Fuente Obejuna a 7 de
Noviembre de 1935.- El Secretario,
Licdo. Andrés Conde.

Núm. 4.870

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Instrucción de esta ciu-
dad, por ante mí con fecha de este
día en sumario 196 del año actual por
robo de una caja con 50 botes de to-
mates, correspondiente a la expedi-
ción número 4.957 de Calahorra a
Valsequillo, sustrada de dicha Esta-
ción la noche del 30 del pasado Oc-
tubre se ruega y encarga a todas las
autoridades y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de dichos efectos, y detención
del autor o autores del hecho, así co-
mo de las personas en cuyo poder
se encontrare lo sustraido si no jus-
tificasen su legítima adquisición.

Y para que conste compliendo lo
mandado e insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia expido el
presente en Fuente Obejuna a 7 de
Noviembre de 1935. - El Secretario,
Andrés Conde.

Núm. 4.901

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos de juicio ordinario
de menor cuantía que se siguen en
este Juzgado a instancia del Procura-
dor don José Sánchez López en
nombre y representación de don
Isaac Barrena Ledesma, contra don
Antonio Cuadrado Rodríguez hoy en
período de ejecución de sentencia
por providencia de esta fecha he
acordado sacar a pública y segunda
subasta con la rebaja del veinticinco
por ciento de la primera los siguien-
tes bienes:

Una casa en calle Peal de esta Al-
dea, marcada con el número treinta y
uno de gobierno, que linda por la de-
recha entrando con otra de Manuel
Murillo, izquierda con otra de Alfre-
do Paños Camacho, al fondo calle
Real, consta de tres cuerpos uno de
ellos destinado a Salón de Baile y
patio, corral y mide doce .metros de

fachada por veinte de fondo; apro-
ximadamente; adoblaciado el primer
cuerpo. Sale a subasta por dos mil
doscientas cincuenta pesetas.

Otra casa Salón en calle Real nú-
mero cuarenta y cuatro que mide
unos seis metros de fachada por
otros seis de fondo sin adobladar,
que linda por la derecha entrando
con casa de la viuda de Enrique Si-
noga, izquierda con la de Manuel
Romero y fondo con la de Joaquín
Cuadrado. Sale a subasla por sete-
cientas cincuenta pesetas.

Una haza de olivar al sitio del Ba-
llestero, término de Fuente Obejuna,
de unas tres cuartillas de cabida que
linda por el Norte tierra de José Or-
tega, Sur con Celedonio Sujar, Este
con Antonio Camacho Paños y Po-
niente con la viuda de Francisco Pa-
ños. Sale a subasta por setecientas
cincuenta pesetas.

La subasta que se celebrará en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día doce del próximo mes de Di-
ciembre y hora de las once de su
mañana, estará sometida a las si-
guientes condiciones:

Primera. Para tomar parle en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sir-
ven de tipo parada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, devol-
viéndose dichas consignaciones a
sus respectivos dueños acto contínuo
del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor la cual se re-
servará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación y
en su caso como parte del precio de
la venta.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Se advierte a los licitadores que no
se han suplido previamente los títu-
los de propiedad de las fincas.

Dado en Fuente Obejuna a ocho
de Noviembre de mil novecientos
treinta y cinco. - Julio Mifsut. - El Se-
cretario, Andrés Conde.

MONTORO

Núm. 4.871

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado y ac-
cidental Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la ', Gaceta de Madrid ' y BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia se
presente ante este Juzgado el proce-
sado por delito de coacciones Fran-
cisco Sánchez López, mayor de
edad, hijo de Juan y María Josefa,
natural y vecino de Villanueva de
Córdoba, cuyo actual paradero se
ignora para ser reducido a prisión,
en sumario que instruyo con el nu-
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mero 104 del año 1934, apercibién-
dole que de no verificarlo será de-
clarado rebelde parándole los demás
perjuicios a que haya lugar con arre-
glo a la Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a
las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial para
que procedan a la busca y captura
de expresado procesado y en el caso
de ser habido sea conducido a mi
disposición a la prisión preventiva
de este partido.

Dado en Monforo a 6 de Noviem-
bre de 1935. -Juan R. Carretero. -
El Secretario, P. H., Francisco Ro-
mero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.781

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez clg.
primera -instancia de Aguilar de
la Frontera.
Por el presente se anuncia que

don Juan Antonio Pavón Capote, ha
iniciado ein este Juzgado expediente
para justificar el dominio de las
fincas siguientes:

Casa habitación en la calle Na-
cional, doce, de esta ciudad, que lin-
da por la derecha entrando otra de
herederos de don Marcelo García,
izquierda la de Francisco Pérez, y
espalda corral de la de don José
Arrebola en la calle del Carmen.

Olivar con setenta pies al sitio
de .Boca Oscura, erie este término, de
una fanega y seil ' celemines, que
linda al Este olivos de Juan Mata
Burgos, Norte otros de Juan Pavón
Ruiz del Cerro, Oeste los de here-
deros de José Aguilar-Tablada, y
Sur otros de Antonio Ballesteros
Castro.

Y para cumplir los preceptos vi_
gertes se cita al titular de las fincas
en el Registro don Juan Luis Car-
mona Cosano, a sus causahabientes
y a las personas ignoradas, a quienes
pueda perjudicar la inscripción pre-
tendida, para que en los ciento
ochenta días siguientes a la publi-
cación del presente comparezcan
ante este Juzgado para alegar sus

derechos o proponer las pruebas
que les asistan, apercibiéndoles que
de no hacerlo les parará el perjui-
do consiguiente.

Se advierte que es la primera in-
serción.

Aguilar de la Frontera dos de
Noviembre de mil novecientos trein-
ta y cinco.—Antonio Ruiz.—E1 Se-
cretario, Fernando Sánchez.

Núm. 4.894

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
primera Instancia de Aguilar de la
Frontera.
Por el presente se anuncia que en

los autos de que se hará mérito se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen
así:

En la ciudad de Córdoba a dieci-
séis de Octubre de mil novecientos
treinta y cinco. El Tribunal de la
sección primera de la Audiencia for-
mado por los señores del margen,
(don Antonio Escribano, don Anto-
nio J. Rueda y don José Ortega), ha-
biendo visto estos autos entre partes
de una como actor doña Vicenta Ra-

faela Enriqueta Invernón Pérez, co-
nocida por Enriqueta, mayor de
edad, casada, vecina de Aguilar, re-
presentada por el Procurador don
José Morales de la Pascua y en este
Tribunal por don Ramón Jiménez
Roldán y defendida por el Letrado
don Arturo Molina Albendín, y de
otra como demandado don Pedro
Priego Moreno, también mayor de
edad, casado, en ignorado parade-
ro, declarado en rebeldía en los au-
tos, en los que también ha sido par-
te el Ministerio Fiscal, sobre divor-
cio.

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a la
demanda y en su consecuencia al di-
vorcio y disolución del vínculo exis-
tente entre la actora doña Enriqueta
Invernón Perez, bautizada y casada
como Vicenta Rafaela Enriqueta, y
el demandado don Pedro Priego
Moreno, por su matrimonio celebra-
do en veintiuno . de Abril de mil no-
vecientos veinticuatro, con todos los
efectos y consecuencias legales in-
herentes a esta declaración en cuan-
to a las personas y bienes de los
cónyuges; se declara culpable como
causante del divorcio al marido don
Pedro Priego Moreno a quien se im

ponen expresamente todas las cos-

tas del procedimiento.
Y por esta nuestra sentencia, que

se remitirá al Juez de primera Instan-
cia de Aguilar de la Frontera para la
notificación en forma legal al de-
mandado y una vez firme para su
ejecución y cumplimiento, definiti-
vamente juzgando lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Antonio . Es-
cribano.- Antonio J. Rueda. - José
Ortega. - Rubricados.

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde, mediante inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se expide el presente
en Aguilar de la Frontera a dos de
Noviembre de mil novecientos trein-
ta y cinco. - Antonio Ruiz.- El Se-
cretario, Fernando Sánchez.

Núm. 4.902

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que por providencia de esta fecha
dictada en los autos de juicio ejecuti-
vo que se siguen en este Juzgado a
instancia del Procurador don José
Sánchez López, en nombre y repre-
sentación de doña Hermenegilda Me-
del Pozo contra don Faustino Ro-
mero Romero, he acordado sacar a
pública y segunda subasta con la re-
baja del veinticinco por ciento de la
primera los siguientes bienes:

Primera. Pedazo de terreno al
sitio Los Mártires, de este término,
con extensión superficial de treinta y
ocho hectáreas y sesenta y cuatro
áreas, que linda al Norte con Jesús
Romero Romero, Este y Sur José
Romero y Romero y Oeste con Juan
Pedro Ledesma García. Sale a su-
basta por dieciocho mil pesetas.

Segunda. Otro pedazo de terre-
no, al mismo sitio y término, de cin-

cuenta y cinco hectáreas. treinta
áreas y cuarenta centiáreas de exten-
sión, que linda por el Norte con Juan
Romero Rincón, Este y Sur herede-
ros de Angel Pérez Jurado y Oeste
con Manuel Romero. Sale a subasta
Por veintitrés mil doscientas Cincuen-
ta pesetas.

La referida subasta que se celebra-
rá en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día trece del próximo mes
de Diciembre y hora de las once de
su mañana, estará sometida a las
siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del
valor de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, cantidades
que le serán devueltas a sus respec-
tivos consignantes excepto la que
corresponda al mejor postor que se
reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación y
en su caso como parte del remate.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo y podrá hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Se advierte por último a los licita-
dores que no se han suplido los títu.
los de propiedad de las fincas.

Dado en Fuente Obejuna a ocho
de Noviembre de mil novecientos
treinta y cinco.- Julio Mifsut. - El Se-
cretario, Andrés Conde.

SANTAELLA

Núm. 4.872
Don Antonio Palma Gómez, Juez

municipal de esta villa de San-
taella.
Hago saber: Qne encontrándose

vacante el cargo de Secretario su-
plente de este juzgado, cumpliendo
lo ordenado por la Superioridad se
anuncia su provisión en concurso li-
bre conforme a lo dispuesto en el
Reglamento de 10 de Abril de 1871
y disposiciones complementarias.
Los que aspiren a ocupar dicho car-
go habrán de presentar sus solicitu-
des reintegradas y documentadas en
forma ante el señor Juez de primera
Instancia de La Rambla en el término
de 30 días a partir del en que apa-
rezca este edicto publicado en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia;
haciéndose saber también que esta
población contiene 4.932 habitantes
de hecho y 4.552 de derecho y que
el nombrado no tendrá otra retribu-
ción que los derechos que por el
arancel le correspondan cuando ac-
túe.

Dado en Santaella a 6 de Noviem-
bre de 1935. -El juez municipal,
Antonio Palma. - El Secretario, E.
Maestre.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.886
Don José López de Tamayo Gonzá-

lez, Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Hinojosa del Duque y su
partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el núm o
113 del año 1935 por robo ruego

r

todas las autoridades y encargo a 

lip

1

sagentes de policía judicial, procedan
a la busca y rescate de los efectos
que al final se reseñan los cuoe
fueron sustraídos e l dfnua cunacaatrso da de
campo, hurtada en la finca denoali,
n ada 	

e

Combo. 

esl

actual del término municipal de Be.
lalcázar, propiedad del vecino clç la
misma Juan Bravo Fernández cuyos
efectos caso de ser habidos, se pon.
drän a disposición de este Juzgado,
así como detenidos en el Depó ii0

municipal, al autor o autores del he-
cho.

Reseña de los efectos cuya
se interesa:

Nueve fanegas de avena, cinco
ellas en costales y las demás sud

llevando los costales las inici,
A. V. como marca, unos legui
una pastilla de jabón, y un sobeo
yugo.

Dado en Hinojosa del Duque
8 de Noviembre de 1935. -José U-
pez de Tamayo. - El Secretario ju-
dicial, Salvador de la Cámara.

COR DOBA
Núm. 4.897

Don Marcial Zurera Romero, j uez de
Instrucción del distrito de la
quiercla de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go•
bierno de la República española,
exhorto y requiero todas las au
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se reses
fían, que el día 31 de Octubre fueron
sustraidas a don José López Crespo.
vecino de esta capital, del sitio core
fijo Torrecilla del Peral Nuevo de
este partido; y a la captura y
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las

caballerías de ser encontradas, las

pondrán a mi disposición, co n

persona o personas en cuyor poder
se encuentren si no acreditan si e,
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de Noveme:
bre de 1935. - Marcial Zurera 12(m
ro. El Secretario, José M,' Cor'

tázar.
Reseña

Un mulo de 4 años, 1'33 de
da, pelo castaño oscuro.

Un mulo do 4 años, 1'38 de
da, pelo castaño.

Un mulo de 4 años, 1'38 de
da. pelo rojo, ligeramente cebi

Una mula de 4 años, 1'31 de
da, castaña oscura.

Un mulo de 4 años, 1'31 de
da, negro.

Un mulo, de 1'47 de alzada,
taño.

Una mula de 9 años, 1'44 de
da, castaña apardada,
cruzada.

Un mulo de 4 años, 1'14 de
da, chato, boci-mohino.

Todos en la tabla cuello iiciu
hierro J. L. y en la nalga iZel

V- 11.
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